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DR. JULI L DILO ——Á 

NOTARIC-ABOG 21 

CONTHATO uv CONSTITUCION Ara ciudad de San 
Y 

SIMULTANEA DE LA COMPANIA Francisco de quito, 

PRODUCTORA DE rnaZOLADOS Du Capital de la hepú- 

HORMIGON PriumbZCLA SOCIL- blica del icuador, 

DAD ANONT.A, OTORGADA POR hoy dla nartes vein) 

PACHAlJO ITURRALDE INGENIO te y dos de marzol, 

ROS Y ARQUITELOTOS SOCISDAD de mil novecient s_ 

ANONIMA Y POR LOS SENORMNDO: ochenta y vo), 2n+, 

INGENIERO FRANCIECO PACHA te mi el lotario Vi- 

NO VITe¿x1I, ARQUITECTO En— —gésimo Octavo de es- 

ME TO ITURHALDE SennANO, te Cantón, Loctor 

JORGL SA¿NZ VELASCO y ECO- Juan del Pozo Castri- 

NOm1ISTÁ JUAN ABEL PACHA llón, comparecen a 

ÑO VITLAÍ la celebración de la 

SEO S/. 1'000.000,00 presente escritura 

pública de otorfa- 

miento de un contra-— 

to de constitución de companla anónima, las siguien- 

tes ¿ersoneas:- el señor Ingeniero Francisco Pachano - 

Viteri, Y gor sus propios derechos y además en su cali- 

dad de Gerente General y nepresentante Lefal de la Com 

Y 

paiila Pachano Iturralde Ingenieros y ¿rquitectos Socie 

y 

vad anónima, debidamente autorizado ¡jor la Junta Gene! 
 



1 

10 

11 

12 

13 

14 

1s 

l6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ral Universal ae Accionistes de la mencionada Socie- 
  

dad, según consta ael nombramiento y certificación 
  

que en cojias certificadas se acompanen a la presente. 
  

escritura pública como documentos habilitantes;¡xX/el 
  

senor Arquitecto urnesto lturralde Serrano, por sus 
    proyios derechos; ÁAel senor Jorge Sdenz Velasco, ¡or 
  1 

sus proyios derechos; Á y el senor economista dJuen Abel 
  

Pachano Viteri, ¡igualmente por sus propios derechos.+ 
  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 
  

«uU1ito, nayores de edac, legalmente capaces ¡jara con+ 
  

tratar, contraer obligaciones y ejercer el comercio, 
  

á quienes dae conocerles, cao0y fe; y me solicitan que 
  

eleve € escritura pública el contenido de la minuta -— 
  

que me presentan, cuyo tenor literal y que ye trans- 
  

m cribe a continuación, es el siguiente: -yY"S E 1x1. 0k 
  

NOTAzilo¡«- unel negistro de escrituras públi- 
  

cas a su carfo, sirvase extender una en la que corns- 
  

te el Contrato de tonstitución vimultánea de la Conpa- 
A 

nia Anónima Pnimel2CLA SOCIEDAD ANONL.A, contenido en 
  

las siguientes clcusulas: Y F RlmsñRrA. C8C0Ud0m- 
  

PFPákpbOlcsposlosS.. Prisero.- PACHANnO 1 
  

TUnuALndk INGERIDGROS Y An UITLECTOS SOCILDAD ANONIMA, — 
  

Corvania Anónima constituida en el upecuador, mediante 
  

escritura jública celebrada en la Notaria décima Pri- 
  

mera cel Cantón kuito, 4 cargo del Joctor nodrigo Sal 
    sado Valdez, el dieciséis de octubre de mil novecien-   tos setenta y nueve, aprobada por la Superintendencia 
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> oeste z : 

dos 332 el 

de Compaí.las mediante hesolución número ocho mil ocho- 

cientos treinta y uno, el veinte y ocho de noviembre 
  

de mil novecientos setenta y nueve, e inscrita en el 
e e e 

| 
registro iercentil el veinte y nueve de noviembre de | 
  

mil novecientos setenta y nueve, con el número mil - 
  

ciento doce, tomo ciento diez; con domicilio en la 
  

ciudad de quito, representada por el senor Ingeniero 
  

Francisco Pacheno Viteri, Cerente General y heyresen- 
  

tante Legal de la Sociedad, debidamente autorizado - 
  

por la Junta General Universel de Accionistas, de con- 
  

formiaad con la copia certificada del nombramiento y 
  

Certificación que se acompaien como documentos habili- 
  

tantes A egundo.- Ingeniero Francisco Pacha- 
  

no Viteri, ¡por sus propios derechos .-/Terce- 
  

ro .- Arquitecto krnesto lturralde berrano, por sus 
  

propios derechos (0x8 rto.- vorge ddenz Ve- 
  

lasco, ¡por sus propios derechos (UM into.-- 
  

Lconomista Juan abel Pachano Viteri, por sus propios 
  

p a . . 
A besochos .- Los comparecientes son ecuatorianos,  Cca- 
  

sados, domiciliados en uito .- DEGULDA .- - 
  

FULoDACION Y DENXOLBLIMCMACION ,- 
  

Los comparecientes decleran su Áoluntad de funaar, co, 
  

mo en efecto lo hacen, ana dhcsedas anónima con la del- 
  

nominación de Proauctora af senclados ae Hornmigón Pub, 
  

> ) me E 

  

MEZCLA COCIESDAD ANONIMA ¿<— Tun Cota. ESTA 
e 

TUTO Dos PREIMSIZCLA SOCIz- 
  

VÁ SD ANONSMIC CA Ae iculo Pri 
    il aonicilio princi-    
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pal de la Companla será la ciudada de nuitd, pero ¡odrá 
mn 

establecer sucursales, oficines o agencias en otros 
  

lufares del pais o ael exterior .-%*n rt c M1 o 
  

Segundo. DURACION .- pao de a 
  

ración de le Comszaida será ae cincuenta 

  

os,  conta- 
  

mm 

dos aesue la echa de inscripción en el cegistro her- 
  

cantil .- 5in enbargo, este plezo podrá ser amplia- 
  

do o la sociedad ¡¿oorá disolverse o liquidarse antes 
  

de su cumplimiento, «de conformidaa con lo que se de- 
  

termina en la Ley Qe Com,añles y estos »statutos .- — 
  

y 
articulo Tercero.- 03B3BJz2TYT0.-la 
  

  AAA AA ATA 

Compaita tendrá por objeto la instalación y exgplota-— 
Pe 

ción de una industria destinada a la ¡groducción de hord- — y 
  Y 

  

nigón y elaboración de productos de normigón y su co- 
  

ara car 
, 

mercialización, dentro y fuera del vals .-“ y
 

  

  

cumplimiento de su objeto la Compete podrá realizar 
  

tova clase de actos y contratos civiles, mercantiles 
  

y de cualcuier inoole permitidos por la Ley,  ¡poará 
  

también asociarse con otras empresas y adquirir accio- 
  

y a 

nes o participaciones en otras comparnlas .-fA rot 1- 
  

  

    

  

culo Cuarto. CAPITAL Ss0- 

CIAL. el capital social de la Compbaí: la es de un > L 
E 

millón de sucres [ S/. 1'00C.000,00 Y dividido en —E 

mil ( 1.0606 ) acciones nominativas y ordinarias de un 

    

  

    

      

mil sucres ( £/. 1.000,00 ) cada una .—YA rt 1cou- 
  TA 
  

lo uinto.. TITULO DL ACC ÍQ- 
  

- Las acciones podrán ser rejresentadas jor - hn LD De 
    titulos de una o más acciones, numeradas correlativa   
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3 
- 

o : ice rente E - mente y firmadas por el Presidente y “el”“Gerente e- 

neral (Ar ticulo Sexto. PEOP ImH- 
  

DAD DL ACCION¿“¿S.- La sociedad consiy 

derará propietario de las acciones a quien aparezca - | 

como tal en el Libro de Acciones y Accionistas .- Cuan- 
  

do haya varios propietarios de una misma acción nombra- 
  

rán un reyresentante común, y los copropietarios res 
  

ponderán solidariamente frente a la Sociedad de las 0, 
  

bligaciones que se deriven de la condición de accionis- 
  

ta .- Cada acción da derecho a voto en la Junta Cene-W 
  

ral, en grogorción a su valor pagado .- Ae ticou 
  

  

  

lo Séptimo. AUÚUBLENTO Y Dl S5- 

“ INUCIOH Dio CAPITAL s5s0- 

C1IALo.- Los aumentos y disminuciones del capital 
  

social serán acordados gor la Junta General con el 
  

quorum y mayoria establecidos en el Articulo Décimo - 
  

Primero de estos kstatutos, con excepción del aumento 
  

capital por elevación del valor de las acciones,- 
    
ó/oxando tal aumento se realice en base de nuevas apor- 
  

  

taciones en dinero o en especie o por capitalización 
  

de utilidades, caso en el cual se requiere el consen- 
  

timiento unánime de los accionistas, salvo que las -— 
  

nuevas aportaciones se hagan por capitalización de re- 
  

servas o por compensación de créditos .- “n caso de 
  

  

aumento ael capital social, los accionistas tendrán 
  

derecho preferente, en projorción a sus respectivas 
  

acciones para suscribir dicho aumento dirt lc u- 
    lo UÚctavo.- ADMINISTRACION .- 
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La dunta General de áccionistas, legalmente constitul- 

aa, es el órgano sujremo de la compania .- La Socie, A 
  

dad setá administrada por el virectorio, la Preien: 
ap TT PZA 
  

cia, la Vicepjresiaencia y la Gerencia concra/ A Ya 
  

ticulo JOvVeno.- JUs:TAS Goy Ñ ud 
  

n A Do. Las duntas Generales ¡odrán ser ordina- 
  

rias o extraorainarias y se reunirén en el domicilio 
  

social .- Las Juntas Urainarias se reunirán, ¡por lo 
  

menos, una vez el 210, dentro del primer trimestre 
  

josterior a la Iinelización del ejercicio económico de 
  

la Sociedad, ¡para car cumplimiento a lo dispuesto en 
  

la Ley ce Comparlas y para considerar cualquier otro 
  

asunto juntualizado en la Convocatoria .- leas Juntas 
  

Generales lxtraordinarias se reunirán cuando Íueren -— 
  

convocadas, jara tratar los asuntos determinados en 
  

la convocatoria Ya rticudlo Décimo .- 
  

CONVOCATORIAS .- 11 Presidente y/o el Ge- 
  

rente General convocarán a las Juntas Generales por la 
  

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 
  

en el comicilio ae la Compauila, con quince dias de an- 
  

ticipjación, yor lo menos, al fijado para la reunión; 
  

Y, además, ¡yor escrito, mediante carta certificada 
  

confirmada, O ¡or telex o cable enviados a la direc- 
  

ción registrada por cada accionista en la Secretaria 
  

de la Cornpanla .— Las Juntas Generales deliberarán y 
  

resolverán exclusivamente sobre los asuntos que las ha. 
  

yan motivedo y consten en las restectivas convocato- 
      rias ,- Los Comisarios serán esjecial e individualmen- 
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4 ES e 
te convocados a las Juntas Cenerales, pero su inasis- 

| 
tencia no será causa de diferimiento de la reunión .- 
  

  

p A y ticulo Jécino Prinmeroo.-- 

Q UOH UM Y KESOLUCIONES:.- Las 
  

Juntas Generales no podrán constituirse, para delibe+ 
  

rar en primera convocatoria, si no está representado 
  

por los concurrentes, ¡yor lo menos, las dos terceras 

partes del capital pagado .- En segunda convocatoria, 
  

las Juntas Generales podrán reunirse válidamente, con 
  

el número de accionistas que representen la tercera -— 
  

parte del capital pagado y esi se expresará en la con- 
  

vocatoria .- Para que las Juntas Generales puedan a- 
  

cordar, válidamente, el aumento o disminución del ca- 
  

pital social, la transformación, la fusión, la di- 
  

solución anticipada, la reactivación de la compai.la 
  

en proceso de liquidación y, en general, cualquier 
  

mmodificación de los £¿statutos, deberán concurrir las 
  PE 

cos terceras partes del capital pagado, en primera - 
  

an 

, convocatoria .- ¿n segunda convocatoria, bastara la 
  

representación de la tercera parte del cajital pagado.|- 

Si luego de la segunda convocatoria no hubiere quorum, 
  

se procederá en la forma determinada en la Ley de Com. 
  

palas .- £l reparto de las utilidades liquidas una 
  

vez hechas las deducciones de Ley, requerirá aprobacilón 
  

de la Junta .- Las decisiones de la Junta General se-W 
  

rán tomadas con una mayoria de votos que representen, 
  

por lo menos, el setenta jor ciento del cagital ¡¿aga-l 
      do concurrente a la reunión, salvo cuando se requie- 
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ra unanimidad según lo yrevisto en el artículo sépti- 
  

  

mo de estos »statutos E rutculo Dé ce i- 

mo BSegunao.- JUNTAS UN 1IVER- 
  

ALiL£,- “o obstante lo disvuesto en los articu- un
 

los anteriores, las Juntas se entencaerán convocadas 
  

y quecarán válidamente constituidas en cualquier tier- 
  

jo y lugar dentro aGel terrilorio nacional, para tra- 
  

tar cuelquier asunto, siemj5re que esté p¿resente todo 
  

el capital pagado y los asistentes acepten ¡jor unani- 
  

midad la celebración de la dunta .- lodos los concu- 
  

  

  

rrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo san-+ 

ción de nulidad .- Za rticulo bécimo —- 

Tercero. 1aol1oToNCcIA Y E E -—- 
  

PxRig£g,'NTACION .- Los accionistas podrán con- 
  

currir personalmente o hacerse representer por otra - 
  

persona nediante poder notarial o por carta dirigida 
  

al Presiuente, (que será exhibide el instalarse la dun-— 
  

ta .— Lo y¿odrán ser representantes de los accionis- 
  

tas los administreaores ni los comiserios —ÁL r - 
  

  

ticulo Jécimo Cua Ys o. LDil- 

hug CUCULOS Y ACTAS Sta Junta General 
  

  

> 

estará ajrigida por el bresiáená y en su auséncia por 

A 

  
  

el Vice, residente y, a falta de ambos, por un accio- 

nista elerido ¿or los presentes en la rbunión .*  ne- 
  

tuará de Secretario el Gerente General de la Comparñla 
  

y en su ausencia la persona e quien la Junta elija coy 
  

mo Secretario ad--hoc .-= El Presidente o la persona 
      que hubiere actuado como tal y el Secretario suscribi- 
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203 - É, 

rán el acta correspondiente, salvo lo previsto en el 

articulo vécimo Segundo .- Je cada Junta se formard 
  

un expediente con copia del acta y los documentos que 
  

sirvan para justificar que la Junta se celebró válida- 
  

mente .- las actas se llevarán de acuerdo al Regla-— 
  

mento pertinente de la Ley de Compeluleas, en hojas mó- 
  

viles escritas a máquina, tanto en el anverso como en 
  

el reverso, foliadas con numeración continua y suce- 
  

siva y rubricadas por el Secretario Ae lcu- 
  

lo Décimo q Uinto._ ATHkiBUo- 
  

DS DE LA JUNTA GENE - a
 

E
 GO
 

E C 

  

EA L.- Las principales son:- a).- Nombrer a los 
  

tres miembros titulares del Directorio y, a propues- 
  

ta de éstos, hasta dos suplentes, por cada titular.- 
  

b).- ¿legir, de entre los vocales del Directorio, al 
  

Presidente y Vicepresidente de la Compatila, por el - 
  

perlodo de cuatro alos .- c).- Fijar la remuneración 
  

eel Presidente, Vicepresidente y miembros del Direc-— 
  

  

7 
torio .- d).- Nombrar un Comisario Principal y un 

Y 

Suplente y fijar sus remuneraciones .- €e).- Examinan 
  

las cuentas, balances, informes de administradores 
  

y comisarios y dictar la resolución correspondiente.- 
  

f).- Resolver sobre la distribución de los beneficios 
  

sociales que se hará en ¿roporción al valor pagado de 
  

  

las acciones .- £).- Acordar en cualquier tiempo la 
  

remoción de los administradores y comisarios y de cual 
  

    quier otro funcionario cuyo cargo hubiere sido creado 

por estos Estatutos .- h).- Decidir le fusión, trans- 
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pao Gisolución y licuidación de la Comparla y Tormación, _   

cualguuier reforme ael contrato sociól, asi como la e- 
  

najenación total ue los activos y pusivos .- 1).- Fi- 
  

porcentaje de utilidades que deben destinarse Y P de 
jor el 
  

a la formación del fondo e reserva lefrel o de reser— 
  

vas especiales ue conformidad con Jo dGisjuesto en la 
  

ny 
Ley de Compavulas .- 3). Acordar la emisión de obli-. y L y 
  

cociones y de partes beneficiarias .- k).- Lecidir 
  

cualquier asunto cuya resolución no esté prevista en 
  

los presentes estatutos y ejercer todas les atribucio-y 
  

nes que la Ley seuale paro la Junta General .-Y hr - 
  

3 ] Dl ticulo Décinso Sexto. nl Dl 
  

o
 za UTYOms IO .- Lsterád constituido por el Presi- 

  

dente, Vicejresidente y un Vocal,.- Los miembros del 
  

vVirectorio durerén cuetro años en el ejercicio de sus 
  

Tunciones .- 5 falta de un virector rrincipal actua-- 
  

rá el ,rimer sujlente, y oa falta de ¿ste, el otro su ar 

  

vlente .- ¿il la falte o ausencia del Jirector Princi- 
  

¿al fuere definitiva, se ¿rincipelizerá al suplente 
  

del res,ectivo ¡rincipal hasta que la vunte Ceneral - 
  

ticulo -- + resuelva sobre el ¿articuler Y, 
  

Jéócinmo S6ptin0._ 25 UNiIioOhko05.- 
  

wi uvirectorio tendrá sesiones ordinarias y extreaoraine 
  

rias .- Ye reunirí ordinerisnente, ¡yor lo menos, ca- 
  

da dos meses, y extraordinariamente, cuando seg con 
  

vocado vor el Presidente, ¡or propia inicietiva oca 
  

petición del Gerente General o de los virectores .- - 
      21 virectorio ¿odrá reuniree en cualquier lugar de la 
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6 . 
Ed dd á 

Eevública del Ecuador .- Las convocatorias se harán 

mediante comunicación escrita o telex, con ocho dlas 
  

de anticipación, ¡por lo menos, a la fecha fijada pay 
  

ra la reunión .-Y“ A los Directores que residan en el 
  

exterior y que tengan refsistreda su dirección en le - 
  

Compañia, se les convocará también por telex o Yzl 
  

Directorio podrá reunirse válidamente, sin convocato+ 
  

ria previa, si estuvieren presentes todos los miem- 
  

bros del mismo .-vY Las sesiones estarán presididas por 
—! 

  

el Presidente de la Compañia, quier será también del 
  

Directorio .- El Gerente General concurrirá a las se-. 
  

siones con voz informativa, pero sin voto .- ve le- 
  

vantarán actas de las sesiones, firmadas por los asi 
  

tentes a la reunión .-yYáruticulo Décimo 
  

Octavo. «UOHUL1 Y RESOLUCIO 
  

. habrá quorum con asistencia de tres vocales. t 0
 j 

  

L0s resoluciones se tomerán jor mayoria de votos de - 
  

Y, 

Le vocales presentes y votantes .- Jas resoluciones 

del Directorio, tomadas dentro del ámbito de sus atril- 
  V 

biciones, será obligatorias pera todos los accionis- 
  

tas .- Articulo Décimo Noves 
  

ACULTADES.- EX Directorio tendrá 
  

las siguientes ONDA Nombrar por una-— 
  

nimidad al Gerente General, / por el periodo de dos a- 
  

Y 

dos y fijar su remuneración .- b).- Nombrar,  cuan- 
  

do lo considere conveniente, uno o más subgerentes,- 
  

    fijar sus remuneraciones y seilalar sus facultades me- 

diante el oportuno poder .- C).- Autorizar al Geren-    
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te General para que otorgue poderes especiales, asi 16)
 

o 

  
A 

como para oque contrate funcionarios o empleados con u 
  

na remuneración mensual sugerior e veinte nil sucres 
  

jm o e A —Á 

((5/. 20.006,00 ) .-- d).- Aprobar el presujuesto a- 
  

nual de la Compaclu .— €ej.- Acordar el establecimie Y 
  

¿to de nueves asencias o sucursales y susrimirlas .- - 
  

F).- Conceder licencias a los miembros del pirectoria 
  

y al Gerente General .- £j.- Fijar los limites pera 
  

iro de chegues oblifraciones, Jletris de cambio, O E
 

Pp e
 

  

pagarés, certiilicados de depósito y gerantlas que po- 4 

  

drá girar el Gerente con sólo su firma, con la de él 
  

y la de un Director, o la de sus reemplazos .- h).- 
  

hutorizer en toco ceso la constitución de grevámenes 
  

hizotecurios, ,rendariog y de cualquier naturaloza, la 
  

compra y venta de bienes inmuebles .- 1).- Autoriza Y 
  

toda inversión y comora y venta ce activos f1J08 .- -— 
  

dG). “Aijrobar la iniciación de nuevas lineas de ¡,ro- 
  

cucción industrial A rticulo Vigési 
  

mos Ls LPLLYoNTACION DE LA 
  

ZSoOoCcTITuvDAsJYy / La rejresentación de la Compalla, 
  

tanto ¿uátciel fono extrejudicial, corresponde «ul Ge- 

! 

      
  

  

rente ccnor) quien tendrá los goderes suiíicientes 

dara cue represente e la cociedea en todos los asuntos « 
  

relacionados con el giro o tráfico nornal de las 0se- 
  

raciones .- Sin perjuicio de lo esteblecido en la Le 
x 
y 

  

de Comrenlas, cl Gerente General estará sujero a les 
  

limitaciones establecidas en el Articulo Décimo love- 
    no. Articulo Vigésimo Porion   
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' A: 

ro.- bl PRrrSsilDeony .- Corresponde al 

Presidente:- a)j.- Reemplazanfal Gerente General en 
  

caso de ausencia temporal, con todas las facultades 
  

1 

  

  

de este funcionario .- b).- Dirifir las sesiones de 

la Junta Coneral y del Directorio .- Cc).- Suscribir 

los titulos de acciones con el Gerente General .- d). 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
  

General y del Virectorio .-YArticulo Vi- 
  

sésimo Segundo. LL VICEPRE- 

SIDLNVTE.- En caso de falta o ausencia del Pre- 
  

sidente, será reemoglazado por el Vicepresidente, cor 
  

todas les facultades y deberes inherentes al cargo, in 
  

cluyéndose la de reemplazar al Gerente General, con 
  

todas las facultades de éste As rticulo - 
  

Vigésimo Tercero.- £L GER ZN 
  

¿A L.- Ll Gerente General tiene la h
t
 moi AN 

ib Giunxon 
  

representación legal de la Compañia, sefún lo dispues 
  

L/ 
o en el Articulo Visrésimo de estos Lota y tendrá   
los deberes y atribuciones señaladas ey la Ley para - 
  LA 

los administradores y en perticular:- a).- Presentar 
  

primeramente al Virectorio y luego a la Junta General, 
  

en el plezo de dos meses contados desde la terminación 
  

Gel ejercicio económico, una memoria razoneda acerca 
  

de la situación de la compalila, el balance, un inven 
  

tario detallado de la existencia y estado de pérdidas 
  

y ganancias .- b).- Hesponder por los bienes, valo- 
  

res y archivos de la Sociedad .- c).- EjercexXo_ todas 
    las funciones que fueren necesarias o convenientes pa-   
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+ 2 el cumpliiidento de le iinalidad social e informar 

al Jirectorio cuendo sea recuerido Ls rticuld 
  

(o
 Vigésino Cuarto... CdualS3ARJIO 

  

4 

Los Coniserios duraréín «os años en el ejercicio de su 2 

  

funciones y tenurán los deberes, atribuciones y res- 
  

¿Onsabilidades senalades en la Ley ae Compeilas y aque 
  

llos que Fije lea dunte General o fá rticulo - 
  

vdiccdsdidno UU into... ny DbeECcic io 
  

ZOCO NCO. 1I1CU.- ul ejercicio económico de la Con 
  

pla correríá ducsue el primero de encro al treinta y 
  

2 uno de diciembre de cada 21,0 —¿ Articulo 
  

> y 
Vircseécsino Sexto. UTILIDAD Sem t 

  

bes utilicecdes obtenidas en caca ejercicio social se 
  

distribuirin en le forma que determine la dunte Gene- 
  

rel y de conformicded con lo disjuesto en la Ley de Cor 
  

Malas laos lculo Vigésimo Sé p- 
  

timo. 2¿loCUL LUCIO dl Y LiuúUloDoA- 
  

ClO0uo.- Le Compallda se aisolverá yor las siguien- 
  

tes ceousoles:- 2).- Por expirar el término fijado pa 
nd 

  

ra su duración o la ampliación, si le hubiere .- b).- 
  

“or decisión ce la dunte Ceneral tomada en la Zorna - 
  

prevista yor le ey de Comióaiides y jor estos istatutos 
  

C).- CUuendo ocurrun péraides susjeriores al cincuenta 

gor ciento uel co ital y las reservas, salvo lo pre- 
  

visto en la Ley ue Companies j0r2a estos casos .- (UJj.— om 

  

Por le imbosibilicaud ae cumolir su ob/eto social .- hn 
  

3 caso de disolución o liquidación de la sociedad, lea E 

    Junta General nombreorá uno o más liouidadores y selia-   
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SS y 

lará sus atribuciones y deberes y VA ik TA .-- 

SUSCHIPCIOSS Y PAGO DriL C Ad 
  

PITAL.- las mil acciones del capital social es- 

tán suscritas Intefrramente por los accionistas funda- 
  

dores, en la siguiente forma:- NOrBal LEL ACCIONIS- 
  

ma Y TA 1-7 Pachano Iturralce Ingenieros y Arquitectos Do- 
  

ciedad Anónima .- CAPITAL SUSCRITO :- Setecientos - 
  

mil sucres ( £S/. 700.000,00 ) .- VALOR PAGADO :- Cie 
  

to setenta y cinco mil sucres [( S/. 175.000,00 4% - 
  

SALDO uBUDOR ¿- Gauinientos veinte y cinco mil sucres 
  

(2) ( S/. 525.000,00 ) o VAONBLE DEL ACCIONISTA :-— Inge 
  

niero rrancisco Fachano Viteri .- CAPITAL SUSCRITO :¿- 
  

Cien 1:11 sucres ( £/. 100.000,00 ) .- VALOR PAGADO :2+ 
  

Veinte y cinco mil sucres ([( S/. 25.000,00 ) .- SALDO 
  

DEUDOZ :- Setenta y cinco mil sucres (S/. 75.000,00). 
  

3 
NOLBDD DEL ACCIONISTA O erauitecto Ernesto lturral- 
  

de Serrano .- CAPITAL SUSCRITO :- Cien mil  sucres 
     

/(S/. 100.000,00 ) .- VALOR PAGADO ;- Veinte y cin- 

co mil sucres [( S/. 25.000,00 ) .- SALDO DEUDOR :- £ 
  

tenta y cinco mil sucres ( £S/. 75.000,00 ) .«- VHOBBII 
  

DÓL ACCIONISTA :¿- Selior dorfe £ámnz Velasco .- CAPI. 
  

TAL SUSCRITO ;¿- Cincuenta mil sucres (£/. 50.000,00). 
  

VALOR PAGADO :- Trece mil sucres ( S/. 13.000,00 ) .- 
  

AA, 

SÁLZO DeÉULOR :- Treinta y siete mil sucres - - - 
  

(E) 
(S5/. 37.000,00 ) .- Ama DEL ACCIONISTA :- Econo- 
  

mista Juan Ábel Pachano Viteri .- CAPITAL SUSCRITO ¿5 
  

Cincuenta mil sucres ( S/. 50.000,00 ) .- VALO:x PAGA- 
    LO :- Trece mil sucres ( S/. 13.000,00 ) .- SALDO -    
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IDOL. : HE 57 Treinta y icte mil sucre s ( [37.000 00).- 

  

MAT ARA oa a o 
TUTAL CA2IZal OU Cua + Un millón de  Ssucres - - 

| (S/. 11000.000,00 ) .- “UTAL VALO. PAG DO -  L0OS- 
  

cincuenta y un (/ + mil sucres 251.000,00).+.- 
  

JUDO 1- vetecientos cuaro 

y nueve/ 
nta/mil sucres 

  

19.000,00 ) .— 
  

¿n consecuancia se encuentra 
  

cTanente e 

veinte y cinco ¿or cicn 

l cajitel 

UA TO. cualoao del capital sus 

Va gado 

  

y 

erito será intecrado en 

  

el plazo ue un abO .- 
o. , 
Ye a2a- 

  

  

  

  

junta el comprobante bancario que acredita el uecjósi- 

to en le cuente de integración ce Capital e nombre de 

lea vociedaa . UloTA. yiotros crol 
  

  

Ta A UC LICozls. Los eccionistas fundadores 

íacultan el voctor serio 4h. Góez ae la Torre pare que 
  

realice todos log mi tes que sean neces sáarios 
Laya para 

  

cue le Comoaile quede 1 eralmente con stituida 
ye 

Yo Cara Dd 
  

la ra dunta General dáe Accionis- 
  

que convoque u prime al 

tes .- Usteu, celor hotario, se servirá agreger leas 
  

  

  

  

demás clíusules de estilo necesarias ¿era la velidez 

le esta escrivura jública .- vVirmado ) .- Loctor a+ 

rio a. Udi.cz ue la Lorre .- “«¿bogedo .-= Lon ratricu- 

la de niiliaeción rrolesionel del Uolegio ae abogedos 
  

  

ce la ciuued de quito, sifnada con el número doscien+ 

tos cuerentea y tres, €el nismo que suscribe la ¡resens+ 
  

de otorcamien to «ce un contrato de constitu- 
  

ción simultapea de comp nr 
Gil la anónima, que queda trance     

0 
    

continuación todogz los Gocu-    
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rentos habilitantes correspondientes y necesarios para 

que la ¡resente escritura pública tenga una completa 
  

validez y eficacia legal; «documentos habilitantes és, 
A 

tos que transcritos literalmente, forman parte esen- 
  

cial e integrante del yresente instrumento público y 
  

son los simuiontes:= "“nOTOCOLIZACIO Hi 
  

DEL LO»BRAMIENTO DE GLkuhk Te GENERAL, OTORGADO POR LA 
  

COLPAN TIA "PACHANO ITUAzALldeí INGENILROS Y ARQUITECTOS 
  

SOCIZDAD ANONIMA", A FAVOR DEL SE5OR INGENIERO SAN 
  

CISCO PACHANO VITERI .- (Cuantia lnae- 
  

terninada).- Luito, treinta de noviembre 
  

de mil novecientos setenta y nueve .- Selor Ingenie- 
  

ro Francisco Pachano Viteri .- Presente .- Lstimado 
  

Inceniero Pachano:- Ne es grato comunicar a usted gon 
  

medio de la presente, que en reunión de Junta General 

de áhccionistas de la Compañle "PACKHANO ITURRALDE TINGZ- 
  

dliaoS Y ALQUITLOTOS SOCIEDAD ANONID.A", celebrada en 
  

Dro de desiznarle GuiLWTy GEBNERAL de ella, para el pe- 

sta ciudad de kuito, el día de hoy, tuvo el acier- 

  7 
riodo de cinco aos, contados desde la fecha de ins- 
  

crigción de este nowbramiento en el hegistro nercan- 
  

til .- De conformidad con lo establecido en el nrti- 
  

culo Trigésimo Cuarto, literal a), de los Estatutos, 
  

usted representará legalmente a la Compañia,  indivi- 
  

dual o conjuntamente con el senor Presidente .- Sus 
  

atribuciones están determinadas en el Articulo Trifgé- 
  

simo Cuarto de los ¿istatutos Sociales de la Conmparla, 
      constantes de la escritura ce constitución de ella, ce 
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lebraudz el aieciséis Ge octubre de mil novecientos se- 
  

A
A
 

1 

tentóá y nueve, ente el sotario vécimo Primero del va 

tón quito, e inscrita en el cefisotro hercantil del 

iiismo Cantón, cl veinte y nueve de noviembre de mil 
  

S
T
 

novecientos setenta y nueve .- Le auguro muchos éxi- 
  

% 

tos en el uesempezo de sus importantes funciones .- A- 
  

tentamente .- cirmado).- «rquitecto prnesto lturral- 
  

la Caryr DICO Tres A Sa da Serrano .- decora e ls 20 Ñ Dx A 
  

> Curr TACIOR :- ácegto, con esta fecha, el nor 

bramiento que antecede y me yosesiono de él ,- auito, 
  

treinta de noviembre de mil novecientos setenta y nue- 
  

ve .- Firmedo).- Ingeniero Prencisco Pachano Viteri. 
  

o o Too ao no y o . 
= HE dúos Zi lo S6nlo2ocCcilosd to ton es: 
  

te feci Gqueue inscrito el presente documento, bazo 
  

el muero tres mil acoscientos dos duel uegistro de on 
  

a.
 

O bramientos, “omo ciento dies .- Lluito, e treinta 
  

2 novienbre de nil novecientos setenta y nueve .- uiGlt E 

  

MO tn CÁANTIL .- virmado).- La negistradora .. (4% 
  

continuación ge encuentra impreso un selio, en el mis 
  

o que se leer-= lefsistro sercantil .- uito ) .- LA 

JTOCOLIZACIO der 2l qe
 

e,
 

i 

  

áta de hoy, cen «l .egistro de escrituras públicas ae 
  

le hoteurla otclia Primera 2 mí cargo, en una fo/e2 Ú- 
  

til ¡¿rotocolizo el nombramiento cue entecede .- Lui- 

to, a yveinte y cinco de enero de mil novecientos o- 
    

chenta y dos .- Firmado).- “octor «odrigo Salgado - 
  

Valdez .- notario vécimo ¿rimero cel Cantón .- (A 
  

continueción se encuentra impreso un sello, en el mis)     
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pay 0 SO 
Edo y7 - 

mo que se lee:- LJoctor rodrigo Salgado Valdez.- lo- 

tario - Abofado ) .- Se protocolizd ante mi; y en [e 
  

de ello, confiero esta SiXATA COPIA CERPIFICADA, —fir- 

mada y sellada en Quito, a veinte y cinco de enero de 
  

mil novecientos ochenta y dos .- Firmado).- Doctor 
  

nodrigo Salgado Valdez .- Notario Décimo Frimero del 
  

Cantón .- (A continueción se encuentra impreso un 
  

sello, en el mismo que se lee:- Doctor kodrigo Sal- 
  

gado Valdez .- Notario - Abogado )" .- "PACHANO 1ITU- 
  

ERALDO INGENIEROS Y ARQUITECTOS SOCIEDAD ANONIMA .- - 
  

  

tifico que la Quinta Junta General Universal de AccioW 
  

nistas de PAÁCHANO - ITURZALD:E, —ImGENI¿nOS Y ARCQUITECA 
  

TOS COCIÓ¿DAD AÑONTRA, celebrada el cindo de novieubre 
  

de mil novecientos ochenta y dos, autorizó al Inrenie- 
  

ro Francieco Pachano Viteri, Gerente General de la So 
  

ciedad, para que, a nombre y en representación de la 
  

—£ompalila, comperezca al otorgemiento de la escritura 
  

vública de Constitución de la Sociedad Productora de 

wezcledos de dormigón Purl.iZzOLA SOCIEDAD ANONIMA, y 
  

suscriba en dicho Compañia Setecientas ( 700 ) AÁccio- 
  

nes de un iuil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una .- Qui 
  

to, veinte y uno de febrero de mil novecientos ochen-. 
  

  

ta y tres .- Firmado).- Arquitecto Ernesto iturral- 

de Serrano .«- Pose NTE DE LA JUNTA" .- "BANCO PO- 
    

PULAZ DEL WCUALOR .- kuito, harzo dieciocho de mil 
    === == — 

novecientos ochenta y tres .- CoHTIFICAHOS 
e     ti ue nerños recibido de:- Pachano - lturralde Ingenie- 
  

Jo Ba TIFPICADO:- For medio de la ¡resente cen- 

1
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ros y hrquitectos Sociedad Aánónitiu, ciento celeste 
  

cinco mil sueres ( 2/. 175.000,00 ) .- Ingeniero Fran 
  

cisco Pacheno Viteri, veinte y cinco mil sucres - 
    

(8/. 25.000,00 ) .- Arquitecto Ernesto Iturralde Se A 

  

rreno, veinte y cinco mil sucres ( S/. 25.000,00 ].-- 
  

cenor vorge Sdenz Velasco, trece nil  suecres -= - - 
  

(S/. 13.000,00 ) .- ¿Economista hbel Pacheno Viteri, 
  

Trece mil sueres ( £/. 13.008,00 ) .- “Yotul :- Los- 
  

cientos cincuenta y un mil sucres (3/, 251.000,00) .- 
  

a . a arta tras oras po , 
SU JUSCIATODE CINCUDATA Y Un mIL SUCKLE — 
  

2/+. 251.000,00 ) «- «ue cefositen en une cuenta de S
S
 

  

interración ace Capital que se ha abierto en este van- 
  

co a nonbre de la companle en formación que se denori-, 
  

naráp- Productora de nezcledos de normigón Premezcla 
  

Cociedad ánóninea .- 11 valor corresrjondiente 2 este 
  

certificado será puesto en cuenta a disposición ce los 
  

cdáministradores de la nueva compeñla tan pronto sea 
  

constituida, ¡ara lo cual deberán ¡¿resentar al Banco 
  

la resiectiva documentación cue comprende:- Estatuto 
  

y lombramientos debiasrnente inscritos y un certifica- 
  

do de la cuperintendencia de Comyanles indicando Que 
  

el trámite de constitución na queda debidamente corn- 
  

cluldo +«- on Cuso ae que no llegere a nacerse lo cong- 
  

titución de la compedlea y desistieren de ése propdsi- 
  

  

to, las rersoneas que nan recibido este certificado pa- 

ra que se les vueda devolver el valor respectivo, de- 
  

verán entregar al denco el presente certificaoo oriscin 
      a ecutorización otorgeda al efecto por el Superih- bh

 nal y 
 



guIca am EC y 
ne oy 

Zá CA a (EX,        

NOTARIA 

YIGESIMA OCTAVA 

Dr. Juan del Pozo 

NOTARIO 

. ABOGADO 

Quito - Ecuador 

» 

7] 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

l6 

17 

20 

21 
< 

N
 

th
 

24 

25 

26 

27 

IR 

  

  

2 LOUIS 7 

tendente de Comjaelilas .- .uy atentamente .- Banco - 

Populer del icuador .- Firmado).- Ilegible .- Firma 
e 

áutorivode" .- lHesta aqui la minuta, la misma que - | 
  

  

ocumentos habilitantes correston-: O.
 

¿unto con todos sus 
  

dientes y necesarios, Queda elevada a escritura pú- 
  

blica con todo el valor lefral .- Para lea celebración 
  

de la presente escritura pública, se observaron todos 
  

los precejytos lefales del caso; y lefda que les Tue 
  

integramente le rismea a los comparecientes, ¿or mi el 
  

notario, aquellos se ratiíican en todas y cade una de 
    sus partes y, ¡ara constancia, firman conmigo, en 
    

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe y Firmado 
  

Ínseniero Francisco Pachano Viteri .- Cédula de Iden- 
  

tidad número diecisiete - cero ciento nueve mil sesen- 
  

ta y nueve - seis .- Cédula Tributaria número cero ca- 
  

torce mil trescientos sesenta y ocho Y áiimado).- AY— 
  

quitecto «¿rnesto Iturralde Serrano .- Cédula ace lden- 
  

fy/ftidoad número diecisiete - cero ciento noventa y seis 
  

mil ochocientos diecinueve - ocho .- Cédula Tributa- 
  

ria número cero tres mil trescientos noventa y siete.- 
  

/oiruado).- Jorge Sáenz Velasco .- Cédula de ldenti- 

Z 

  

dead número cero nueve - cero cero ochenta y un oamil - 
  

ciento diecisiete -— cinco .- Cédule Tributaria núme- 

  

ro cero noventa y siete mil cuatrocientos cuerenta y 
  

ocno .- *Arirmado).- Economista Juan Abel Pachano Vite- 
  

ri. Cédula ace Identidad número diecisiete - cero cg- 
  

ro veinte y cinco mil ochocientos cuarenta - uno .- - 
      Cédula Tributaria número cero cero tres mil quinientos 
 



cincuenta y tres .- sul otario_.- Firmado).- Doctor 

Juan Gel Pozo Castrillón" .- antrelinesdo:- y nue- 
  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

      
      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 . a 

3 Ve .- varo IP ? NS 
LE A 

4 CS 

5 

6 2e otorgó ante mi; y en fe de 

7 ello, confiero esta  »ouliia  CUPIA, sellada y fir-- 

$ madá en úuito, « seis de abril uc 1:il novecientos o- 

9 enenta y tres .- 27 

10 pp): NS 

FL ARRE PASÉ 11 , SiC Acer Ys $ 

A l/) E 

12 R, 
AS 

13 
Y 

14 Towé nota al margen de la matris de la escritura de 

15 constitución, de fecha 22 de marso de 1.983, de la Re- 

16 solución No. 12397, de 22 de abril de 1.983 de la Su- 

17 perintendencia de Compailas, por la cual se aprueba er 

18 todas sus partes la indicada constitución de compañia » 

19 uito, 4 veinte y siete de abril de mil novecientos o-+ 

20 chenta y tres.- 

77 TF 
21 24 Á TGS Pz 

7 4 A A 

AR AAC AA AS 
23 

24 

25 

26 

27 E om a 
Mou + 
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50 49 Di 

ta fecha quada inscrito «el presente documento” Y' la Resolución núma- 
  

re dece mil trescientos noventa y elute, del señor superintendente 
  

de Compañías Encargado, de veinte y dos de ebríld de mil novecien - 
  

tos ochenta y tres, bajo el núme o 395 del fegiatro “ercaenti1, tomo 
  

bo Gueda archivado la segunda Copís certificada de la cscritura 
  

Píblica ún Constitución de la Compañía "PRODUCTORA ¿E MEZOLADOS DE 
  

HORMIGON PREMEZCLA S.A”, otorgada el 22 de marzo de 1983, ente el 
  

Notario Vigbsimo Wctevo de esta Cantín, Ur. Jusn del Poz0.- se ua 
  

así cumpiímiento e lo dispuesto en el Arto. tercero de la citada ie- 
  

solución, da conformidad a lo establecido en el vecrata 733 del 22 
  

de agosto de 1975, publicado em el Registro 'Ficial 478 de 23 de - 
  

egoste del míemo añu.» Su mgtf en el Fepertorio baja el númeru - 
  

3373.,- uito, a veinte y MAA soró/ de mi] novecientos ochenta 
  

  

y tren. El REGISTRADOR. > A Y US 

O. O. Laso García Bonderas 
  

ROCISTAADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   


